
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Rute

Núm. 2.363/2018

ANUNCIO CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE

BOLSA DE TRABAJO DE FONTANEROS EN RÉGIMEN DE

CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL.

Por Decreto de Alcaldía nº 1936 de fecha 3 de julio de 2018, se

aprobaron las bases y la convocatoria para la selección de perso-

nal laboral temporal mediante la constitución de una bolsa de tra-

bajo de fontaneros, para cubrir las posibles vacantes que se pro-

duzcan, de los puestos de trabajo adscritos al Servicio de Aguas

de este Ayuntamiento, por causa de baja por incapacidad tempo-

ral así como por solicitud de permisos por vacaciones.

Plazo para presentar las solicitudes será de 15 días naturales,

a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio de la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

“BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO

DE FONTANEROS EN RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN LABO-

RAL TEMPORAL.

Primera. Objeto y modalidad del contrato.

Es objeto de la presente convocatoria la formación de una bol-

sa de trabajo, mediante concurso de méritos, para la contratación

de oficiales fontaneros/as, en régimen de personal laboral tempo-

ral, para cubrir los períodos de baja por incapacidad temporal así

los períodos de vacaciones.

De acuerdo con el Convenio Colectivo del personal laboral del

Ayuntamiento de Rute, las personas contratadas estarán adscri-

tas al Servicio de Aguas de este Ayuntamiento y las funciones

son las siguientes:

-Instalación y supervisión de toda la red de agua potable de la

localidad y aldeas.

-Reparación inmediata de las averías que se detecten, con to-

tal disponibilidad horaria.

-Mantenimiento de bombeos de Rute y aldeas, así como de la

red en alta de La Hoz a Rute.

-Realización de tomas de muestras y análisis de cloro residual

libre.

-Mantenimiento de fontanería de todos los edificios de titulari-

dad municipal incluidos los colegios.

-Responsable directamente ante sus superiores de la buena

marcha de los trabajos que tengan por ellos encomendados.

-Dirige, coordina y supervisa los trabajos encomendados al per-

sonal adscritos a este servicio. Atención al público en todo lo rela-

tivo a su puesto de trabajo.

Las modalidades del contrato son las previstas en el artículo

15.1 b) y 15.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los

Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de

23 de octubre:

-Cuando las circunstancias del mercado, acumulación de ta-

reas o exceso de pedidos así lo exigieran, aun tratándose de la

actividad normal de la empresa. En tales casos, los contratos po-

drán tener una duración máxima de seis meses, dentro de un pe-

riodo de doce meses, contados a partir del momento en que se

produzcan dichas causas.

-Cuando se trate de sustituir a trabajadores con derecho a re-

serva del puesto de trabajo, siempre que en el contrato de traba-

jo se especifique el nombre del sustituido y la causa de sustitu-

ción.

El carácter del contrato es temporal, en régimen de dedicación

a tiempo completo.

La jornada de trabajo será de 37,5 horas semanales, fijando co-

mo día de descanso sábado y domingo. El horario de trabajo se-

rá de 7:30 a 14:45 horas.

La retribución bruta será la establecida para ese puesto en el

Convenio Colectivo en vigor del Ayuntamiento de Rute.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes:

Las personas interesadas en formar parte de este Programa

deben cumplir los requisitos establecidos en el artículo 56 del

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pu-

blico aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) En aplicación de la Disposición Adicional sexta del Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Publico apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, no

se exigirá estar posesión de titulación académica alguna.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo, en la fecha

de finalización del plazo de presentación de las instancias, del Tí-

tulo de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equiva-

lente.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán

poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de

instancias y mantenerse durante la duración de la relación labo-

ral.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.

Las personas interesadas en formar parte de esta Bolsa y que

cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 56 del Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre por el que se aprue-

ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público, deberán presentar solicitud normalizada, que se dirigi-

rá al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Rute, y se pre-

sentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamien-

to o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 15 días

naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación del

anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el en

el tablón de anuncios electrónico de este Ayuntamiento y en la

web municipal.
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En las solicitudes para tomar parte en el correspondiente pro-

ceso selectivo, los aspirantes deberán indicar que reúnen las con-

diciones exigidas en las presentes bases generales para formar

parte de la mencionada Bolsa de Trabajo, sus datos personales,

dirección, así como un número de teléfono de contacto y, caso de

contar con ella, una dirección de correo electrónico.

La solicitud deberá ir acompañada por:

-Copia compulsada del NIF o, en su caso, pasaporte.

-Currículum vitae, que incluirá, al menos, los siguientes aparta-

dos: datos personales, formación Académica, Formación comple-

mentaria, experiencia laboral, y otros datos de interés.

-Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a

efectos de valoración en la fase de concurso, de acuerdo con el

Anexo I.

-Copia del título de Graduado en Educación Secundaria Obliga-

toria o equivalente.

Cuarta. Admisión de Aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará resolución en el plazo de cinco días hábiles, declarando

aprobada la lista provisional de admitidos así como excluidos y

causas que han motivado la exclusión. En dicha resolución, que

se publicará en el tablón de anuncios electrónicos del Ayunta-

miento y en la web municipal, se señalará un plazo de diez días

hábiles para subsanación de los defectos que hayan motivado su

exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-

sanaren dicha exclusión quedarán definitivamente excluidos/as

de la convocatoria.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se apro-

bará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se

publicará en el tablón de anuncios electrónicos del Ayuntamiento

y en la web municipal.

Quinta. Sistema selectivo.

El sistema selectivo utilizado será el concurso de méritos, en el

que se valorarán como méritos los indicados en el Anexo I.

No podrá valorarse méritos que no queden justificados con la

documentación aportada al presentar la solicitud.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes admitidos, el

Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de pun-

tuación en el Tablón de anuncios electrónicos del Ayuntamiento.

Dicha relación se elevará al Presidente de la Corporación para

que proceda a la formalización del correspondiente contrato.

Sexta. Tribunal de selección.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre

mujer y hombre, de conformidad con el artículo 60.1 del Real De-

creto Legislativo 5/2015.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será infe-

rior a cinco, asimismo, su composición será predominantemente

técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización

iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas

convocadas.

El Tribunal de selección estará constituido por:

— Un Presidente.

— Un Secretario.

— 3 Vocales.

Todos ellos con la condición de empleados públicos, excluidos

los funcionarios interinos, personal laboral temporal y el personal

eventual, los cuáles serán designados por resolución de la Alcal-

día, y actuarán con voz y con voto, excepto el Secretario/a, que

sólo tendrá voz.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los

respectivos suplentes, y se hará pública en el tablón de anuncios

electrónicos y en la web municipal, conjuntamente con la Resolu-

ción en la que se dé publicidad a los admitidos y excluidos en el

procedimiento.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será

de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal de selección podrá contar con la colaboración de

asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitar-

se al ejercicio de su especialidad técnica.

El Tribunal de selección podrá actuar válidamente con la asis-

tencia del Presidente, un vocal y el secretario. Le corresponderá

dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-

ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, y aplicar

los baremos correspondientes.

Séptima. Formalización de los contratos.

Las personas seleccionadas pasarán a formar parte de la pre-

sente Bolsa de trabajo.

Antes de la firma del contrato temporal deberá presentarse de-

claración jurada relativa al cumplimiento de los requisitos d) de la

Base segunda. Igualmente, debe constar en el expediente certifi-

cado médico en el que se informe que no padece enfermedad o

defecto físico que impida el desempeño de las funciones corres-

pondientes.

Cuando finalice el contrato, el/a candidato/a será excluido de la

Bolsa correspondiente a su categoría profesional.

Octava. Funcionamiento y llamamiento para la prestación de

servicios.

El llamamiento a los/as aspirantes incluidos/as en la lista de se-

leccionados se efectuará según necesidades de la Administra-

ción contratante.

Cuando existe el requerimiento de contratación de alguno de

los puestos establecidos en la lista de seleccionados, se procede-

rá a contactar con la persona que le correspondiera siguiendo el

orden de prelación. Se pondrán producir los siguientes supuestos:

A) Se contacta con la persona. Se concede un día hábil para

que de forma inequívoca manifieste su interés o no en el contrato

ofrecido.

El llamamiento se efectuará telefónicamente. Se realizará un

mínimo de dos llamadas en horario de mañana; del resultado de

la conversación telefónica se dejará constancia en el expediente,

anotando fecha y hora de las llamadas, así como del resultado.

Si el interesado no comunica la aceptación en el plazo concedi-

do y no pudiera justificar su ausencia o no aceptación debido a

criterios exclusivamente médicos (enfermedad, embarazo y per-

miso de paternidad o maternidad) y que éstos le impidan el desa-

rrollo de la labor prevista, pasará a ocupar el último lugar de la lis-

ta de la Bolsa.

B) La persona candidata podrá solicitar el aplazamiento de la

incorporación al puesto de trabajo, por alguna de las siguientes

causas:

a) Estar en situación de enfermedad, acreditada por certificado

médico.

b) Por enfermedad muy grave de cónyuge o familiar hasta 2º

grado de consanguinidad y afinidad, acreditada por certificado

médico y libro de familia.

c) Por ser cuidador de una persona dependiente para lo que

deberá presentar resolución del órgano competente que acredite

tal situación.
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d) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público.

e) Encontrarse disfrutando del permiso de maternidad o pater-

nidad acreditado mediante la documentación que se indique.

f) Causa de fuerza mayor apreciada con tal carácter por la Ad-

ministración.

Una vez finalizada la causa que da lugar a las situaciones ante-

riormente descritas, la persona interesada deberá comunicarlo al

Ayuntamiento, en el plazo máximo de cinco días. Si el candidato

no realiza dicha notificación en el indicado plazo, ello podrá supo-

ner su exclusión definitiva de la bolsa.

Novena. Causas de baja en la lista.

Aparte de las causas que se hayan contemplado en otros apar-

tados de estas Bases, serán causas de exclusión de la misma:

a) Rechazar el contrato que se le ofrezca.

b) Renuncia expresa a formar parte de la bolsa de trabajo.

c) Renunciar al contrato de trabajo una vez iniciada su relación

de servicios, o ser despedido por causa imputable al trabajador.

d) No presentar en tiempo y forma la documentación que se

exija para la contratación.

Décima. Información.

Todos los anuncios que conlleven el desarrollo de la presente

convocatoria serán expuestos en el Tablón de Anuncios electróni-

co y en la web municipal.

Décima Primera. Incidencias.

El Tribunal de selección podrá resolver las dudas que se pre-

senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo

del proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo

establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985 de 2 de abril, Re-

guladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislati-

vo 781/1986, de 18 de abril, por la que se aprueba el Texto Re-

fundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Ré-

gimen Local; y supletoriamente, en lo no previsto anteriormente,

el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General del Ingreso del Personal al Servicio de

la Administración del Estado, y de Provisión de Puestos de Traba-

jo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-

ministración General del Estado y demás disposiciones legales

que le sean de aplicación.

Décima segunda: Vigencia de la bolsa.

Se fija un plazo de vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018,

que se computará a partir del día siguiente a su aprobación defini-

tiva.

Décima Tercera. Recursos.

La convocatoria, sus bases y los actos administrativos que se

deriven de éstas y agoten la vía administrativa, podrán recurrirse

interponiendo contra los mismos Recurso Potestativo de Reposi-

ción en el plazo de un mes ante el órgano que dicte dicho acto, o

bien, directamente, Recurso Contencioso Administrativo en el

Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Cór-

doba, en el plazo de dos meses a contar desde la publicación o

notificación del acto que se pretenda impugnar.

ANEXO I: VALORACIÓN DE MÉRITOS

1. Experiencia Profesional:

a) Por cada mes completo trabajado en la administración públi-

ca en plazas, puestos o categorías iguales o superiores a las

ofertadas, siempre que estén relacionados con el puesto a convo-

car; 0,50 puntos por mes trabajado.

b) Por cada mes completo trabajado en otras entidades y em-

presas en plazas, puestos o categorías iguales o superiores a las

ofertadas, siempre que estén relacionados con el puesto a convo-

car ; 0,50 puntos por mes trabajado.

2. Formación:

A. Titulaciones:

a. Por estar en posesión del Título Oficial de Técnico Superior

de Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos: 2 pun-

tos.

b. Por estar en posesión del Título Oficial de Técnico de Insta-

laciones de producción de calor: 1,5 puntos.

c. Por estar en posesión del Certificado de Profesionalidad de

Operaciones de Fontanería y Calefacción-Climatización Domésti-

ca: 1 punto.

B. Cursos: (hasta un máximo de puntos).

-Asistencia a cursos, seminarios, congresos, jornadas o similar

impartidos por Administraciones Públicas, organismos públicos

y/o oficiales, Instituciones Públicas o Privadas en colaboración

con la Administración Pública y organizaciones sindicales, relacio-

nada con el puesto a desempeñar y formación en materia de Pre-

vención de Riesgos Laborales, valorándose mediante la aplica-

ción de la siguiente fórmula: 0,15 puntos por cada hora lectiva.

ANEXO II: JUSTIFICACIÓN DE MÉRITOS

1. Experiencia profesional:

-La experiencia en la Administración deberá justificarse me-

diante el correspondiente Informe de Vida Laboral y contrato de

trabajo o nombramiento corporativo, o certificación expedida por

el órgano de la Administración competente, donde constará la de-

nominación del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con

expresión del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependen-

cia a la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o

mantiene en el desempeño del mismo.

-La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse mediante el Informe de Vida La-

boral junto con el contrato de trabajo o Certificación de Empresa,

TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el pe-

ríodo y la categoría profesional.

2. Títulos Oficiales

-Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o

equivalente.

-Título Oficial de Técnico Superior de Mantenimiento de Instala-

ciones Térmicas y de Fluidos.

-Título Oficial de Técnico de Instalaciones de producción de ca-

lor.

-Certificado de Profesionalidad de Operaciones de Fontanería y

Calefacción-Climatización Doméstica

3. Cursos de formación:

Para acreditar los méritos relacionados con los cursos de for-

mación habrá de aportarse Certificación o Diploma expedido por

la Universidad o Administración Pública organizadora del Curso,

Seminario, Congreso o Jornada, o en colaboración con la cual se

haya realizado la actividad formativa, en original o fotocopia com-

pulsada, en la que conste:

-Denominación del curso, seminario, congreso o jornada.

-Número de horas/días de duración.

-Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se valora-

rán cursos, seminarios, congresos o jornadas relacionados con

las funciones propias del puesto de trabajo a cubrir en este Ayun-

tamiento y en materia de prevención de riesgos laborales.”

Lo que se publica para general conocimiento.

Rute, a 3 de julio de 2018. Firmado electrónicamente por el Al-

calde-Presidente, Antonio Ruiz Cruz.
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